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Por ello, en uso de las facultades propias
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

ARTICULO - Acéptase, a partir del 08 de septiembre del afio 2023, la renuncia

presentada p'or.el Sr. Diego Sebastian Trujillo, D.N.I. N° 30.766.170, al céifo, de
Director Provincial de la Juventud del Ministerio de Desarrollo Humano, Zgradeciéndole
por los servicios prestados.-

ARTICULO 2°.- Registrese. Tomen razén Fiscalia de Estado y Tribunal de Cuentas,

publiquese sintéticamente en el Boletin Oficial, siga a la Secretaria de Comunicacién y
Gobierno Abierto para difusién, pase sucesivamente a Contaduria de la Provincia,
Direccion Provincial de Presupuesto, Direccién Provincial de Personal y Oficina

Anticorrupcién para su conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo
Humano a sus ef
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